
Expediente: 2213/18
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN C/ VETROMILE JORGE ANTONIO Y OTRA S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SIERRA, ROSARIO NADINA-DEMANDADO/A
90000000000 - VETROMILE, JORGE ANTONIO-DEMANDADO/A
30675428081 - PROVINCIA DE TUCUMAN, -ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2213/18

*H102326110021*
H102326110021

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN c/ VETROMILE JORGE ANTONIO Y OTRA s/
REIVINDICACION. EXPTE. N° 2213/18

Proveyendo actuación: OFICIO ENVIADO 17/04/2026-10:49

Presento a despacho e informo que el Expediente Administrativo original N° 584/170-S-2012
(Fiscalía de Estado, 42 fojas) fue remitido con fecha 28/04/2025. Se adjunta a la presente el pase
correspondiente, donde consta el sello de recepción de la Excma. Cámara Civil y Comercial.. Es
todo cuanto puedo informar.

         SECRETARIA

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Téngase presente el informe actuarial que antecede. A fin de poner en conocimiento lo informado,
líbrese oficio a la Excma. Cámara Civil y Comercial Común, Sala II, adjuntando copia del presente
informe y del pase de remisión acompañado. Fdo: Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y
Comercial Común de la I° Nominación. GGV

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/05/2026 - 22:39:12


